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Que en vista de lo solicitado en la precedente instancia suscrita por

    
   

  

Edurne Ibarrondo Cid, ebidía 16_deNoviembre de 2.009, he|pxaminado los
Libros de este Registro Mercant¿de mi cardos y de ellos resultan los siguientes

extremos: VS A
E

 

En relación con la Soci dad se ER RGETICOS.[S.L.” provista
de CIF n* B01415645, de que inféresa certificación, resulta lo siguiente:

PRIMERO.- Dicha Sociedad fue legalmente constituida en virtud de

escritura otorgada en Vitoria-Gasteiz, el día 19 de Diciembre de 2.006, ante

el Notario Don Francisco Rodríguez Poyo Segura, número 3930 de
protocolo, en unión de otra escritura autorizada por el mismo Notario,el
día 19 de Diciembre de 2.006, número 3928 de protocolo, y se inscribieron

en este Registro con fecha 13 de marzo de 2.007, motivando la inscripción 1*
de la hoja n* VI-12487, obrante al folio 75 del Tomo 1316 de la Sección
General, la cual continúa vigente al día de la fecha.-

SEGUNDO.- En virtud de escritura otorgada en Vitoria, ante el
Notario, Don Enrique Arana Cañedo Argíiielles, el día 13 de julio de 2.007,
n” 1792 de protocolo, la cual se inscribió en este Registro con fecha 24 de
agosto de 2.007, motivando la inscripción 3* de la hoja n* VI-12487, obrante
al folio 84 vuelto del Tomo 1316 del archivo, dicha Compañía nombró el

siguiente Consejo de Administración: PRESIDENTE: CARLOS ESTEBAN
GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con pasaporte ecuatoriano número
1300550629, VICEPRESIDENTE: DOMINGO CANCIO MARTINEZ, con
D.N.L n* 71850355B, SECRETARIO: OSCAR ARREGUI ABENDIN
con 18593374J, VICESECRETARIO: CAREOS>ESTEBAN:GONZALEZ
ARTIGAS _LOOR, con pasaporte ecuatoriano,nimerodlSES7020%, en
cuyos cargoscontinúanvigentes al día detuctecios-0)¿ 00

: Superintendencia de Compañías;| a
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D. OSCAR ARREGUI ABENDIVAR,mayor de edad, soltero, de nacionalidad española,
domiciliado a estos efectos en Vitoria, calle San Antonio n* 10 2? A%, y con DNI 18.593.374],

Secretario derl Consejo de Administración de la sociedad RETOS ENERGETICOS, S.L.,
domiciliada en Vitoria-Gasteiz (Alava) C/ San Antonio n* 10 2” A”, y con C.LF. n* B01415645.
Constituida por tiempo indefinido, mediante escritura otorgada ante el Notario de Vitoria, Don
Francisco Rodríguez-Poyo Segura, el 19 de Diciembre de 2.006, número 3.930 de protocolo.Inscrita
en el Registro Mercantil de Alava al tomo 1.316, folio 75, hoja n* V1-12.487, inscripción 1*

CERTIFICO:

. Que la entidad RETOS ENERGÉTICOS,S.L., es una entidad de nacionalidad española,

constituida en virtud de escritura otorgada ante el Notario de Vitoria D. Francisco Rodríguez Poy
en fecha 19 de diciembre de 2006 con el número de protocolo 393.

. Que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Álava al Tomo1.316, folio 75, hoja
VI-12.487, inscripción 12.

. Que su Número de identificación fiscal es el siguiente: B01415645

. Que el Domicilio social y postal de la sociedad se encuentra en España, Vitoria (Álava)
C/ San Antonio N* 10 2” A código postal 01005, teléfono 0034 945157078 fax 0034945157034 corrgo
electrónico oficinaOretosoperativos.com

. Que en virtud de la escritura fundacional, el órgano de administración (únicos
representantes legales de la compañía RETOS ENERGETICOS, S.L.) es un Consejo de
Administraciñón con los siguientes cargos y datos personales:

 
 

D. OSCAR ARREGUI ABENDIVAR,mayor de edad, soltero, de nacionalidad española,

domiciliado a estos efectos en Vitoria, calle San Antonio n* 10 2 A*, y con DNI 18.593,374].

D, DOMINGO CANCIO MARTINEZ, mayor|de edad, casado, de nacionalidad española,
ía a¿Antonio n* 10 2% A%, y con D.N.L n*  

   

71.850.355-B.

DON CARLOS ESTEBAN G
ecuatoriana, domiciliado a estos

Manta con pasaporte Ecuatorianolh

DON CARLOS ESTEBAN GO ABahLAZ, casado, de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliado a estos efec reend, Ctuador) en el km 1 vía Montecristi-
Manta, Montecristi con pasaporte Ecuatoriano-réiero 1300550629.

PRESIDENTE: DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGASDÍAZ.

VIPRESIDENTE: DON DOMINGO CANCIO MARTINEZ.

SECRETARIO: DON OSCAR ARREGUI ABENDIVAR.

VICESECRETARIO: DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGAS LOOR.

Que en el libro de socios de la entidad figuran los siguientes titulares de las quince
millones setecientas dos mil ciento cincuenta y dos participacioneds sociales (15.702.152)

participaciones sociales de 1 euro de valor nofninil,enque:se divide,elcapitalsocial:de la entidad
RETOS ENERGÉTICOS,S.L. ”: a -: an
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. La entidad BEH HOLDINGSLLC (anteriormente denominada BLUEGRASS ENERGY HOLDING

LLC), constituida con arreglo a las leyes de Delaware (USA) con fecha 27 de octubre de 2006,

domiciliada en Wilmington (Delaware) Silverside Road Silverside Carr Executive Center suite 100,
y con número de identificación tributaria 98-0515171, e inscrita en el Registro de la División de
Corporaciones del Estado de Delaware con el número SRV060989877 - 4242820 file.; es titular de

siete mil ochocientas cincuenta y un mil setenta y seis participaciones sociales numeradas de la
3.007 al 7.854.082, ambosinclusive.

. La entidad DAIMA ENERGÉTICA,S.L., domiciliada en Vitoria-Gasteiz (Alava) C/ San Antonio n?

10 2? A, y con C.LF. n* BO01415629. Constituida por tiempo indefinido, mediante escritura otorgada

ante el Notario de Vitoria, Don Francisco Rodríguez-Poyo Segura, el 19 de diciembre de 2006, con el

número 3.929 de protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Alava al tomo 1.316 , folio 60, hoja rn?
VI-12486, inscripción 1 *. es titular de siete mil ochocientas cincuenta y un mil setenta y seis
participaciones sociales númeradasde la 1 a la 3.006a la 7.854.083 al 15.702.152

Y para que así conste, donde proceda, expido la presente Certificación, en el domicilio
social con el visto bueno del señor Presidente a 16 de noviembre de 2009.

El Secretario ' SNA vela V*B' Presidente
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VISTO Y LEGITIMADO.-
Yo, Luis Pérez de Lazárraga Villanueva, Notario del Ilustre Colegio

Notarial del País Vasco, con residencia en Vitoria, considero legítima la
firma de DON ESTEBAN MOYANO MORALESquefigura en el presente
documento (certificación del Registro Mercantil de Alava), compuesto de
veinticuatro hojas numeradas correlativamente de la 1 a la 24, que rubrico
y sello, escritas por su anverso y reverso, más la presente a la que se
pasa para su autorización firma, quedando asentada con el número
1.620/2009 de la Sección Segunda de mi Libro Indicador.-

Vitoria, a veintitrés de
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TESTIMONIO -
Yo, Luis Pérez de Lazárraga Villanueva, Notario del Ilustre Colegio

Notarial del País Vasco, con residencia en Vitoria, DOY FE: Que la presente
fotocopia concuerda fielmente con su original que tengo a la vista,
correspondiente a la copia autorizada de la escritura otorgada ante el Notario
de Vitoria Don Enrique Arana Cañedo-Arqíelles, con fecha trece de Julio de
dos mil siete, bajo el número mil setecientos noventa y dos de su protocolo,
para lo que expido el presente testimamo en dieciseis folios del timbre
provincial de Álava, contando con el presente al que se pasa para su

autorización y firma, números: el del presente y los siguientes en orden

correlativo, por mí rubricados y sellados, quedando asentado con el número
346/2009 de la Sección Segunda de mi Libro Indicador. -

Vitoria, a cinco de.mayo de dog mil mueve.-
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CAPITULO 1. 3
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Modificado el artículo 5* Estatutario;
cesados Don Oscar y Don Gorka Arre-

y gui Abendivar coma Administadores
Solidariosde la Compañía: Epérido.el
carácter Uninersdl

PENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, Y DURACION

Copitículo 1”.- DENOMINACION.
+
Tesociedad se denomina “RETOS ENERGÉTICOS,S.L.”.  
-

fine carácter mercantil y se regirá por la Ley 8
espondabilidad Limitada de 23 de Marzo de 1.995 (Ley 2/1.995)wen15dblánte Ey de

pues disposiciones legales, los presentes Estatutos Socigfed:yEdoactérdos
ados conforme a las normas anteriores. x El

 

Astículo 2?.- OBJETO.

 

lla sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades:

 

 

     
  
 

 

   
, Puig sn a) Lass relativas a la promoción, producción, comercialización, de energías
e. 3 "a o derivadas de d naturales, y de sus productos previos v

1 o d ; en particular la producción de biodiesel, realización de plantas de
! - a] = g ión, y la prestación de servicios relativos a lo anterior.
| ro zp

E »! ) ( 2 ro a bj La promoción, administración, asesoramiento, dirección y gestión de
' a => empresas, incluida la formación de personal y la implantación de medios y sistemas de
; S ba E 2- organización y trabajo,

<= 1

[4 cy Ta = dLa adquisición, explotación y venta de fincas rústicas y urbanas,

En m3 e : tora o meQ > d). La tenencia, administración y enajenación de valores mobiliarios Q
% O 2 participaciones societarias, incluso representativos de los fondos propios de entidades
2 oO 2 no residentesen territorio español.

Se

En a Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la
2 sociedad, total o parcialmente, de modc indirecto, mediante su participación en
5 y sociedades con idéntico a análogo objeto.

«$
5 <X LO La Sociedad no desarrollará ringuna actividad para cuyoejercicio la Ley exija
2 g 00 condiciones o limitaciones especificas, en tanto no dé exacto cumplimiento a las
O z o mismas.

a” pr
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3*. El órgano de administración a tal efecto, si prevé que la propia sociedad

puede consentir o, en su defecto, adquirir las participaciones, convocará

inmediatamente la Junta general oportuna, También la podrá convocar a efectos

de realizar una adquisición derivativa de participaciones, para adquiñir Jasa

participaciones que, en su caso, no deseasen adquirir los socios a tenor deb*

apartado siguiente, por tanto de forma subsidiaria, en el plazo de treinta das; A

Lo

4*. Si la propia sociedad no adquiriese las participaciones, todas serán ofrecidas>

a los socios para que las puedan adquirir, como mínimo, proporcionalmenté -
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las poscidas. A tal efecto, en el plazo de diez días, el Órgano de administración:

trasladará la comunicación a queserefiere el apartado 2, de modo fehacigntea

los citados socios, quienes, si deseasen ejercitar el derecho de adquisicipr” E

preferente que se les reconoce, deberán comunicar al órgano de administrado 7

de la sociedad, dentro de los quince días naturales siguientes al recibadeLlán E

correspondiente comunicación, si desean ejercitar su derecho, indicanse (+

aceptan o no el precio o el valor comunicado para la pretendida transmtisiórgs 4

demás indicarán si desean adquirir más participaciones, y hasta que Her =

proporci J te a las previ, te F idas:

 

  

 

  
 «¿Ne las que les corresp

e. ' va

Keliectos de las comunicaciones que deba realizar la sociedad se considerará:

Y cetno domicilio de los socios el que resultase del libro registro de socios dé lai hu
asoledad. ?

.s : a yeso
5% El órgano de administración, si distribuyese excesos, lo hará deifqHmg;;

EPoporcional, hasta el límite de las solicitadas. En todo caso, comunitará. he

«egultado a cada socio, para la formalización de la transmisión

  

    

6*. Las anteriores restricciones no surtirán efecto si, transcurridos dos meses

desde la solicitud, no se comunicase el resultado o la denegación de la

autorización.

7". El socio transmitente no podrá y tampoco quedará cbligado a transmitir un

número distinto de participaciones a aquel para el que «solicitó la libre

transmisión, y la deberá realizar en las mismas condiciones notificadas al

órgano de administración.

8*. Para cualquier comunicación con el transmitente se entenderá como

domicilio el que a tal efecto deberá figurar en la solicitud, situado

obligatoriamente en la localidad del domicilio social.

9*. Si no ejecutasela transmisión en el plazo de un mes, desde la comunicación

expresa o tácita, el socio deberá volver a realizar la solicitud.

10*. Si el derecho de preferente adquisición se ejercitase, no estará el adquirente
o adquirentes obligados a satisfacer mayor precic que el equivalente al valor
razonable de las participaciones, pero deberá ser. Satisfecho,en todo caso, en un
plazo no superior a seis meses a contar desde la solicitud, salvo que se opte por
sabisíacer el atribuido en los mismos plazos y condicionesde la solicitud.

11*. Por precio o valor razonable, se entenderá el atribuido y, a falta de acuerdo
sobre el mismo,el que determine un auditor de cuentas, distinto al auditor de la
sociedad, que, a solicitud de cualquier interesado, nombrer. a tal efecto los
adriinistradores de la sociedad.

ce as
12 + E. Órgano de admiristración podrá adoptar los acuerdos necesarios para la
ejecución y cumplimiento de las anteriores n.ormas. 
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1. La Junta General de socios.

2 El órgano de administración.

   

  

 

  

La administración de la sociedad se podrá coria, según determirte €cada
momerto la Junta General, a un administrador único, a varios administradofés que
actúen Bolidaria v conjuntamente, o a un Consejo de Adrninistración; y en ésteléio
supuesto, Sin perjuicio de la facultad de delegación prevista en el art. 141 def E de la
Ley de pociedades Anónimas, 3

    
   

 

 

CCION PRIMERA. DE LA JUNTA GENERAL.

ECulo 11*.- COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL.

    a> Junta General de socios es el órgano soberano de la sociedad. Los SdiósA;
«codgtituidos en Junta General debidamente convocada, decidirán por la mayríal legabs
Segtatuta lamente establecida, en los asuntos propios de la competencia de Jafujfia, =

.

 

D
E
u
s

a Cra a7. Lozacuerdos, adoptados necesariamente en Junta General, obligarán a:tododost
socios, inchuso a los disidentes y ausentes. Todoello sin perjuicio de los deréchosté?
impugnación que la Ley les reconoce.   

uyLas Júntas Generales habrán de ser convocadas porlos administradoresyerdu 7
o, por los lliquidadores de la sociedad, en los términos del art. 45 de la Ley de S,L.,

sin perjuicio Je la convocatoria judicial cuando procecia.

La Junta General, en todo caso, será convocada Para su celebración deñtro delos seis primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión social, aprobar, en su
caso, las cuentas delejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado.

Articulo 13*,- PUBLICIDAD DELAS CONVOCATORÍÁS.

. La Junta General será convocada mediante anuncio publicado en el BoletínOficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en el
término municipal en que esté situado el domicilio socia!, Entre la convocatoria y la
fecha prevista para Ja celebración de la reunión deberá existir un plazo de, al menos,quince días, salvo para los supuestos de fusión o escisión que habrá de publicarse conun mes de antelación, como mínimo,a la fecha prevista para su cejebración,

El anuncio expresará el nombre de la sociedad, la fecha, hora y lugar de!término municipal donde la sociedad tenga su domicilio en que se celebrara la reunióny el orden del día, en el que figurarán los asuntos que hayandetratarse.

Artículo 14*.- JUNTA UNIVERSAL.

No obstante lo dispuesto en el Articulo anterior, en cualquier lugar delterritorio nacional o extranjero, la Junta General quedará válidamente constituida paratratar de cualquier asunto, sin necesidad de previa convocatoria, siempre que estépresente O representada la totalidad del capital socia! y Jos concurrentes acepten porunanimidad la celebración de la junta,y el orden del día de la misma.
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